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Nuevo Chimbote, /7 de Noviembre del 2014'

¡t(J:

expedienteadm¡n¡strat¡voNo'005-2o11.MDNcH/ooR.Seguidopor|o5sol¡citantes,LU|s
ROSALES PAREJA ¡dentificado con DNI' No 32970481 Y oIANA FLORENCIA cRUz

fA identificada con DNl. No.42999809, quienes solicitan separación convencional y

divorcio ufter¡or, dentro del procedim¡ento no contencioso regulado por la ley 29227;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local' que emanan de la voluntad popular'

son personas.lurfd¡cas de derecho público con autonomía económica y administrativa en los

asuntos de su competencia, asimismo representan al vecindario; promueven la adecuada

prestación de los servicios públicos locales y fomentan el bienestar de los vecinos y el

desarrollo integral y armónico de las circunscripciones de su jurisdicción territorial'

Que,conformealodispuestoEnelartfculolldelTítulopreliminaryelartfculo39delaLey
No27g72,Leyorgán¡cadeMunicipalidades,elAlcalderesuelvelosasuntosadministrativosa

su cargo mediante Resoluciones.

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de junio del 2008, respectivamente se publicaron la Ley No

29227 y elD.S. Oo9-2008-JUs, LeY y Reglamento que regulan el Proced¡miento No Contencioso

de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior'

Que,asimismo,laDirecciónNacionaldejusticiadelMinisteriodeJust¡cia'medianteResolución
D¡rectora|Noo188.2oo8JUS/DNJ,defecha02dejuliode|2008,aprobó|adirectivaNo00l.
2oo8.JUS/DNJ,.Direct¡Vaparalaacred¡taciónde|asmunicipaIidadesqueso|ic¡tenla
autorización para llevar a cabo el procedimiento no contencioso de separación convencionaly

Divorcio Ulterio/'.

Que,|aDirecciónNacionaIdeJusticiade|Min¡ster¡odeJusticia,medianteResoluc¡ones
Directorales No 196 y 203'2008-JUS/DNJ, de fecha 10 y 17 de julio del 2008' aprobó las

modificacionesa|ostextosde|numera|1de|Acáp¡tel||yde|os|itera|esb)yc)de|ftem2.ldel
Acápite ll de la Direct¡va No 001-2008-JUS/DNJ "D¡rectiva para la Acreditación de las

Municipalidades que solic¡ten autorización para llevar a cabo el Proced¡m¡ento No Contencioso

de Separación Convencional y Divorcio Ulterior'

Que, en virtud a las disposiciones legales vigentes y señaladas en los considerandos cuarto y

quinto, el Alcalde de la MunicipaliJad D¡strital de Nuevo Ch¡mbote solicita a la Dirección

Nacional de Just¡cia del Ministerio de Justicia, la acreditación y autor¡zación para llevar a cabo

e|ProcedimientoNocontenciosodeSeparaciónConvenciona|yDivorcioU|terior,habiendo
. cumpl¡do con los requisitos exigidos por Ley'
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Que, mediantllesotuc¡on ofrJctoif Ñi;;-t00ilús/DNJ' de fecha 31 de julio del 2008'

expedida por la Dirección Nacional de Justicia del Ministerio de Just¡cia' se resuelven acreditar

y autorizar a la Mun¡cipalidad Distrital de Nuevo Chimbote para llevar a cabo el Procedimiento

No Contencioso de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior; siendo prorrogado mediante

reso|ucióndirectora|No.179.2013JUS/DGJC,defecha05deagostode|2013.

Que, en virtud de la Resolución de Alcaldfa No'O8O- 2011-MDNCH/ALC' de fecha 07 de

Febrero del 2011, se resolvió declarar fundada la Separación convenc¡onal de los cónyuges

sol¡citantes, quedando subsistente la disolución del vfnculo matrlmon¡al'

Que, con fecha 28 de Octubre del 2014, LUIS ALBERTO ROSALES PAREJA identificado con DNI'

No. 32970¿148, sol¡cita que se declare fundada su solicitud de Disolución del vínculo

Matr¡monial que mant¡ene con, DIANA FLORENCIA cRUz RIVAS PLATA' por haber transcurrido

más de dos meses de emitida la Resolución de Alcaldía citada en el anterior considerando'

solicitud que se encuentra conforme a lo informado por el abogado responsable del

procedimiento no contencioso, mediante ¡nforme No'235 -2014'MDNCH/ALC -oDR'

Que,al haberse verificado el cumpl¡miento del tiempo legal establecido en el artfculo 7' dela

ley No 29227 y los artículos 4, 13, y la del D'S' No' OO9-2008-JUS' Reglamento que Regulan el

procedimrento ,o contenc¡oso 
je separación convencionar y o¡vorcio urterior, y estando al

presente estado el procedimiento'

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo.- Declarar Fundada la solicitud de Disolución del Vínculo Matrimonial del

solicitante, LUls AIBERTo ROSALES PAREJA identificado con DNI' No'32970448 y DIANA

FLORENCIA CRUZ RIVAS PTATA identificada con DNI No' 42999809'

ARTICULO SEGUNDO - Notifíguese a los solicitantes' a través de la Oficina de Divorcio Rápido

de la Sub Gerencia de Registro Civ¡l' dentro del plazo establec¡do en la ley 27444' Ley que

regula el procedimiento administrativo general' concordante con la Ley 29227 
'teY 

que regula

el procedimiento No contencioso de Separación convencional y Divorcio Ulterior en

Municipal¡dades y Notarias, bajo responsabilidad'

ARTfcuLo rERcERo.- D¡sponer ra anotación e inscripción de ra presente resolución, en la

Oficina de reg¡stros civites de la Mun¡clpalidad Distrital de Santa' Provincia del Santa'

departamento de Ancash, 
" 

in"|.¡pt¡On tn lo"tgi't'o' públicos' previo cumplimiento de los

requis¡tos y proced¡mientos de ley'

Regístrese, Comuníquese' Cúmplase y Archívese

C,c.
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